
Avenida Ambalá, calle 69, No. 19-109 – 1er  piso. Teléfono (60)(8) 2714038 
Ibagué – Tolima 

E-mail: adm03ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO   ORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Resolución Número 0004 de 2022 

(25 de enero) 

 

“por medio de la cual se efectúa una corrección de la resolución No 0002 de 

2022” 

 

LA JUEZA TERCERA ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE - TOLIMA 

 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas en el 

artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1) Que mediante Resolución No 0002 del 13 de enero de 2022 se nombró a la 

aspirante segunda de la lista, pero por un error de digitación se invirtió el 

nombre y apellido de la nombrada, se hace necesario corregir la mentada 

resolución en el entendido que la nombrada es XIOMARA VANESSA 

HERNÁNDEZ ANGULO, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No.1.110.509.710; se advierte que en lo demás, la resolución No 0002 del 13 

de enero de 2022 quedará incólume. 

 

2) Comuníquese personalmente la presente Resolución a la interesada, 

atendiendo los términos establecidos en la Ley 270 y contabilizados a partir de 

la expedición de la resolución 002 de 2022. 

  

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA MÉNDEZ BERNAL 

Jueza Tercera Administrativa Oral del Circuito de Ibagué 
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Firmado Por: 

 

Diana Carolina Mendez Bernal 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Oral 3 

Ibague - Tolima 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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